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SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

(Gaceta 22 de Mayo 1873.)

EXPOSICION.

El progreso constante de las ideas, traducido en 
la Nación española por la nueva forma de Gobier
no que la rige, se aviene mal con que los milita
res no puedan contraer matrimonio sino otorgán
doles el Estado la correspondiente licencia.

Derivada esta del antiguo informe sobre limpie
za de sangre de la contrayente, y arrancando so
lo de tal exigencia, su principal razón de ser no 
es fácil concebir, suprimido dicho inforipe, que 
razones pudieran invocarse para dejaren pié una 
formalidad que toca á lo más íntimo de la vida 
prÁada.

Ha llamado la atención también del Gobierno 
de la República la prohibición de contraer matri
monio que, á menos de hacer un depósito cuantio
so, pesa sobre los militares; y al considerarla en 
sus resultados, ha notado que siempre han sido 
contraproducentes: pues aparte de su ineficacia, 
solo se conseguía colocar al militar en una situa
ción desventajosa. La interminable série de Reales 
órdenes concediendo indultos para los incursos en 
un delito, producto puramente de la misma ley, 
confirma á este Gobierno en la creencia de que, 
aparte del fondo de inmoralidad que de dicha pro- 

hib-cion parece destacarse, los hechos han demos
trado que nunca se alcanzó el objeto que se pro
puso el legislador al dictar aquellas disposiciones.

Urge, pues, porque así lo reclama imperiosa
mente la justicia, que cese tal estado de cosas, y 
que considerado en adelante el matrimonio como 
acto de carácter civil sea reconocido que al Go
bierno solo toca dictar medidas para que dentro 
de la absoluta libertad en que se deja á los mili
tares queden garantidos los intereses del Estado 
en todo lo que hace relación á pensiones á que se
gún la ley tengan en su tiempo derecho las viu
das é hijos de aquellos que contrajeron el matri
monio teniendo opcion á los beneficios de Monte
pío, para cuyo objeto es indispensable hacer cons
tar este acto de un modo fehaciente y que permi
ta al Jefe respectivo expedir, basado en la certeza, 
el documento que acredite el estado de soltería.

En vista de estas consideraciones, el Gobierno 
de la República decreta:

l .° Queda suprimido el expediente llamado de 
Licencia para contraer matrimonio, sujetándose 
para ló sucesivo los militares, cualquiera que sea 
su graduación, tan solo á las prescripciones que 
se consignan en la ley de matrimonio civil.

2 ." Para acreditar el requisito que exigen los 
artículos 17 y 31 de la ley de matrimonio civil y 
el 52 del reglamento, los Jefes de cuerpo librarán, 
a instancia de los interesados, certificación de li-. 
bertad y la del empleo que disfruten, anotando ene 
su hoja de servicios la fecha en que aquella se ex? 
pida: los que obtengan dicha certificación presen-**
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tanfn en el término de sei-; meses la del matrimo
nio contraido, ó la que acredite haber caducado el 
expediente matrimonial.

3 ° Los que contraigan matrimonio deberán 
remitir una copia en debida forma legalizada de 
la partida, la cual será uuida á su expediente 
personal.

4 .° Los que dejasen de cumplir con lo precep
tuado en el articulo anterior se entenderá que re
nuncian á los derechos que tuviesen, ó en lo suce
sivo pudieran tener, á los beneficios pasivos ó de 
Monte-pio.

5 .° De acuerdo con el de Guerra, el Min:sterio 
de Gracia y Justicia circulará á las Autoridades 
dependientes de su ramo las instrucciones opor
tunas parad cumplimiento de este decreto.

Madrid veintiuno de Mayo de 1873.—Estanis
lao Figueras.

----— - ------

MINISTERIO DE HACIENDA.

(Gaceta 26 de Mayo 1873J

DECRETO.

Considerando de urgente necesidad reformar en 
parte las disposiciones que actualmente rigen so
bre el empleo dd sello en los documentos de giro 
en beneficio, uo sólo de la Hacienda pública, sino 
también de ciertas ciases que merecen especial
mente la protección del Gobierno;

Considerando que los preceptos legales vigen
tes para la aplicación de aquel impuesto, dictados 
en épocas y situaciones políticas de Índole ente- 
rammite contraria á las democráticas doctrinas 
del Gobierno actual de la Nación, adolecen de 
una maicada tendencia á favorecer ciertas clases 
C-m perjuicio do otras, coiPribuyéndo por esto á 
excitar la odiosidad que por punto general inspi
ra todo gravamen público cuando su aplicación 
no está basada en los más estrictos principios de 
j isticia y equidad:

Considerando, por último, que entre las clases 
más directamente perjudicadas en este sentido se 
encimntran las menos acomodadas de la sociedad, 
así como la prensa periódica que en ios pequeños 
giios que constituyen su manera de ser experi
menta un quebranto muy superior al tipo prome- 
d.al de está clase de operaciones;

El Gobierno de la República, sin perjuicio de 
introducir ea la vigente (ey de papel sellado to
das aquellas reformas que sean indispensahlpb 
para armonizar sus prescripciones con el criterio 
democrático, decreta:

Articulo 1° Se reforma la escala de los selles 
de giro á que se refiere el art. 49 del Real decreto 
de 12 de Setiembre de 18G1.
' Art. 2.° Cada documento de giro llevará un 
sello de precio proporcionado á la cantidad gira
da, según la siguiente escala;

Precio del sello.

CANTIDAD DEL GIRO. —
Pesetas. Cénts.

Hasta 125 pesetas. . . . . . ■ . . . » 5
Da 125 pesetas 25 cénts á 250 pesetas. » 10
De 250 id. 25 id. á 500 id. . . 25
De 500 id. 25 id. á 1.250 id. . . » 62
De 1.250 id. 25 id. a 2.500 id. . . 1 25
De 2.50) id. 25 id. á 5.00) id. . . 2 50
De 5.000 id. 25 id. á 7.500 id. . . 3 75
De 7.500 id. 25 id. á 1).000 id. . . 5 »
De 10.000 id. 25 id. á 12.500 id. . . 6 25
De 12 500 id. 25 id. á 15.00) id. . . 7 50
De 15 000 id. 25 id. á ID 500 id. . . 8 75
De 17.500 id. 25 id. a 20.000 id. . . 10 »
De 20.000 id. 25 id. á 22.50) id. . . 11 25
De 22.500 id. 25 id. á 25.000 id.. . 12 50
De 25.000 id. 25 id. á 30.000 id. . . 15
De 30.')00 id. 25 id. á 35.000 id. . . 17 50
De 85 000 id. 25 id. á 40.000 id. . . 20 »
De 40.000 id. 25 id. á 45.000 id. . . 22 50
De 45.000 id. 25 id. á 50.-,00 id. . . 25 »
De 50.000 id. 25 id. á 62.500 id. . . 28 25
De 62.500 id. 25 id. á 75.000 id. . . 37 50
De 75.000 id. 25 id. á 87.500 id. . . 42 50
De 67.500 id. 25 id. en adelante . . . 50 »

Art. 3 o Per el Ministerio de Hacienda se dis
pondrá lo conveniente para el cumplimiento de 
este decreto,

Madrid veintisiete de Mayo de mil ochocientos 
setenta y tres.—El Presidente del Gobierno de la 
República, Estanislao Figueras.—El Ministro de 
Hacienda, Juan Tutau.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Por Boletín ecctraor-lmario se publicó y 
remitió ayer á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia lo siguiente:

«El limo. Sr. Secretario general del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, con fecha 23 
del presente, me dice lo que sigue:

<A fin de realizar determinados fines que 
interesan al Estado en sus relaciones con la 
jglesia, encargo á V. S. dé cuenta á este 
Ministerio con la posible brevedad de todos 
los edificios que en esa capital y demás pue
blos de la provincia se hallan consagrados á 
culto, con excepción de aquellos que sean de 
patronato y patrimonio particular, man
dando proceder á- su tasación en las respec - 
ti vas localidades del modo más exacto y fac
tible, para lo cual comunicará las instruc
ciones oportunas á los Ayuntamientos, que 
habrán de adaptarse en los datos que reunan 
al modelo adjunto. De orden del Gobierno 
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de la República, comunicada por el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia, lo digo á V. S. 
para los efectos consiguientes.»

Y para que ese Ayuntamiento pueda cum
plir con toda exactitud el servicio ordenado 
por el Gobierno de Ja República, adjunto se 
acompaña un estado que llenará con la ma
yor brevedad y precisión, sirviéndose para 
las tasaciones de los edificios de aquellos pe
ritos que, como Arquitectos, maestros de 
obras ó albañiles, se hallen en esa localidad; 
y para la de huertos y fincas rústicas adjun
tas á los primeros, de los Agrimensores, pe- 
ritosagrónomosósimplemente labradores que 
en ese término municipal reunan la indis
pensable condición de reconocida suficiencia.

El certificado de tasación, extendido en 
papel de oficio, se acompañará al repetido 
estado como justificante de cuanto en él se 
inserte, y todo unido lo remitirá V. á este 
Gobierno de mi cargo en el término impro- 
rogable de diez días, para hacerlo por estas 
oficinas al Gobierno de la Nación.

Zaragoza 29 de Mayo de 1873.—El Go
bernador, Víctor Pruneda.

Sr. Alcalde de......»

Guardia civil y demás agentes fie mi autoridad; 
procuren la busca de dicha muía; y caso do sil* 
habida la pondrán á disposición de este Gobierno 
de provincia.

Zaragoza 29 de Mayo de 1873.—Víctor Pru
neda.

Se^as de la muía.
, Estatura siete palmos, pelo negro, edad 16 años, 

picona y le falta un diente.

Recomiendo á los Sr 'S. Alcaldes, Guardia ci
vil, Inspectores y demás agentes de órden públi
co, dependi'-ntes de mi autoridad, la busca y cap
tura del soldado desertor del Depósito para Ultra
mar en Cádiz Agustín Pardo; de las señas que se 
dirán; y caso de ser habido lo remitirán á dispó- 
sicion del Excmo. S'r. Capitán general de este 
distrito, dándome cuenta.

Zaragoza 29 de Mayo de 1873.—Víctor Pru
neda.

Senas de A^ustm Pardo.
Hijo de Brrtolomé y de Josefa, natural de Bel- 

chite (Zaragoza), estatura un metro 565 milíme
tros, pelo castaño, cejas id., nariz chata, color 
moreno.

SECCION TERCERA.

Or d e n pu b l ic o .
El Excmo. Si". Ministro de la Gobernación me 

dice lo que sigue:
«Habiendo concedido el Gobierno de la Repúbli

ca la extradición del súbdita francés Judo Astruc, 
desertor del ejército francés, acosado de mbo de 
dinero y alhajas, cuyo delito se halla compren
dido en el párrafo tercéró, art. 2 0 del convenio 
para la recíproca entrega de malhechores entre 
España y Francia, se servirá V. S. disponer la 
busca y cajiturade! mencionado individuo, cuyas 
señas personales son las siguientes: eda I 28 añ is, 
estatura un metro 62 centímetros, cara ovalada, 
ojos pardos, nariz regular, boca id^, barba redon
da, cabellos y pestañas castaños oscuros; y caso 
de ser habido disponer su entrega á las autorida
des francesas.»

Y recomiendo á la Guardia civil, dependientes 
de órdén públ co y demás agentes de mi autori
dad, la busca y captura del citado in livíduo, dán
dome cuenta.

Zaragoza 29 de Mayo de 1873.—Víctor Pru- 
neda.

Habiendo desaparecido del término del Caste
llar una muía de las señas que se expresan á con
tinuación, encargo á todos los Sres. Alcaldes,

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Expido de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión -púLUca del 9 de Mayo de 1873.

Pr e s id e n c ia d e l Sr . G.a l b b y Ol iv a n .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.

, El Sr Arredondo so excusó de asistir á la se
sión por hallarse enfermo, y solicita 20 días de 
licencia para tomar baños, y la Camision quedó 
enterada acordando conceder á dicho Sr. Diputa
do la licencia que solicita.

Dada lectura á una comunicación del Sr. Gober
nador encaminada á que se procure que p >r los 
emplea<los de la Ctrpjraeion provincial no se 
ejerza ninguna presión en las elec iones, la Co
misión quedó enterada, acordande se comuuijue 
á las dependencias.

Acto continuo dióse lectura á una instancia del 
Ofifial primero de la Socret u-i i oidien h) 12 días 
de licencia, y la Comisión acordó acceder á lo so
licitado por el interesado.

El Baste —Gregorio Sur laña reclama al Ayun
tamiento 480 rs. 87 cénts. por formar las cuentas 
<bd pósito de virios años, y la Co ni^ion acordó 
desestim ir la reclamación del interesado.

Zaragoia.— Habiéndose remitido por los here*
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deros de D. Francisco Ortiz los documentos, ór
denes y cuentas que existían en su poder, la Co
misión acordó se remita el expediente con los an
tecedentes presentados á la de Hacienda para que 
emita dictamen.

Maella.—El Ayuntamiento manifiesta que ha
biendo entregado varias cantidades en la Deposi
taría de fondos provinciales y no quedando mas 
que una restado 1.857 pesetas 87 cénts., suplica 
se levante la Comisión de apremio, y la Provin
cial acordó conceder un mes de próroga para el 
pago de lo que dicho pueblo adeuda. °

Zaragoza.—La Comisión acordó nombrar inte
rinamente para la plaza de celador de la Inclusa 
á D. Domingo Martínez.

Zaragoza— Visto lo expuesto por D. Feliciano 
Moreno, contratista de las obras del decorado de 
las estancias contiguas al Salón de sesiones pi
diendo el abono del precio de subasta, la Comi
sión acordó se remita el expediente á la de Obras 
para que emita dictámen.

Maleiau— El Ayuntamiento solicita autoriza
ción para contratar con cualquiera Profesor de los 
de Borja, y la Comisión acordó se traslade al 
Ayuntamiento la comunicación la Junta de ins- 
instruccion pública.

Arauda ¿le Moncayo.—D. Tomás Jarrar y don 
Salvador Calabia, Medico y Farmacéutico, recla
man contra el reparto municipal del año 1871-72, 
y la Comisión acordó se mande al Ayuntamiento 
cumpla con la providencia de 22 de Agosto úl
timo.

Pina.—El Ayuntamiento de dicha villa solicita 
pase el Arquitecto provincial á la misma para 
que forme el plano correspondiente para la aper
tura de una nueva calle que se intenta abrir, y 
la Comisión acordó acceder á lo solicitado por el 
Ayuntamiento.

Meguinenza.—El Ayuntamiento solicita auto
rización para administrar los fondos del material 
de escuelas, y la Comisión acordó desestimar esta 
solicitud.

Zaragoza.—La empresa del gas presenta dos 
cuentas y la Comisión acordó su pago con cargo 
al capítulo de imprevistos.

Zaragoza.—Vista la relación de salidas del per
sonal facultativo de caminos en el mes de Marzo 
último, la Comisión acordó el pago de 110 pesetas 
que importa dicha relación.

Mediana.—Alejandro Abuelo reclama contra el 
reparto municipal de 1871-72, y la Comisión 
acordó desestimar esta reclamación.

Maluenda.—D. Mariano Muniesa reclama con
tra el reparto municipal, y la Comisión acordó no 
haber lugar á resolver en este asunto.

María.—Francisco Mozota, vecino de dicho 
pueblo y residente en Cadrete, solicita se le rele
ve del pago del reparto municipal, y la Comisión 
acordó desestimar esta solicitud.

AUnorge.—El Alcalde consulta lo que debe ha
cer respecto del reparto municipal, y la Comisión 

acordó se manifieste al Ayuntamiento que solo 
puede cargarse por la riqueza territorial el 25 por 
100 de la cuota que so paga al Tesoro á los veci
nos, el 16 66 á los terratenientes y el 17 por 100 
á la industria.

Riela.—D. Pedro Braulio, Profesor de primera 
enseñanza, reclama haberes, y la Comisión acordó 
se mande al Ayuntamiento satisfaga al recur
rente 1.213 pesetas 52 cénts. que Je adeuda en 
término de 15 días.

Chodes.—José Yus y otros vecinos de dicho 
pueblo reclaman contra el reparto municipal, y la 
Comisión acordó se suspenda todo procedimiento 
hasta la resolución de la queja formada contra 
los ganaderos de Morata de Jalón.

Por último, el Sr'. Presidente, usando de la pa
labra manifestó, que por una circunstancia espe
cial habia llegadoá noticia de D. Francisco Lar- 
raz, Vicepresidente de la Junta de Agricultura, 
Industria y Comercio, que la Diputación carecía 
de una edición de los Fueros y observancias de 
Aragón, y teniendo en su poder un buen ejem
plar, lo ofrecía á la Corporación, y la Comisión 
acordó aceptarlo, dando las gracias al Sr. Larraz.

Sesión publica del 13 de Mayo de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ga l b e y  Ol iv a n .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Zaragoza.—Dióse lectura á una comunicación 

de la Comisión de Obras manifestando que el peón 
caminero de la carretera de Huesca Manuel Ber- 
dun detuvo en el kilómetro 11 dos individuos sos
pechosos por creer sean autores de un robo, y la 
Comisión acordó sea recompensado el citado peón 
caminero con el premio de 25 pesetas.

Zaragoza.—Vista la cuenta presentada por don 
León Pardo, importante 250 pesetas, por el refres
co servido á las autoridades el dia 4 del actual 
con motivo de la proclamación oficial de la Re
pública, la Comisión acordó su pago con cargo 
a) capítulo de imprevistos del presupuesto pro
vincial.

Zaragoza— Visto el presupuesto de acopios de 
grava para conservación de la carretera de Zara
goza á Logroño, la Comisión acordó dispensarle 
su aprobación.

Zaragoza.—El Comandante de la Guardia civil 
de Orense participa que el ex-sargento de la rural 
D. Domingo Iglesias no ha pertenecido ni perte
nece á aquella Comandancia, y la Comisión acor
dó se manifieste á la Dirección general de la Guar
dia civil.

Urrea de Jalón.—D. José Casanova participa 
hallarse amenazadas diferentes casas de la pobla
ción con el desplome de una roca, y la Comisión 
acordó se dé conocimiento al Alcalde de Urrea de 
la petición aducida, recomendándole active la eje
cución del desmonte necesario para que desapa
rezca el peligro que amenaza al vecindario.
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, Zaragata.—D. Manuel Gracia sclicita autoriza
ción para construir un puente que sirva do entra
da á una finca que posee contigua á la carretera 
de Navarra, y la Cumision acordó acceder á lo so
licitado por el interesado.

SuÁLaLa.—El Sr. Gobernador traslada una co
municación del Juez de primera instancia de Sos 
relativa á la certificación que se reclama sobre 
pago de varios créditos por D. José Aibar, vecino 
de dicha villa.

Riela.— D. Salvador García solicita que el 
Ayuntamiento le pague lo que le es en deber por 
trabajos estadísticos, y la Comisión acordó se ma
nifieste al Ayuntamiento de Riela puede acordar 
la formación del presupuesto á que se refiere.

, Paracuellos de Giloca.—D. Manuel Galindo so
licita que el Ayuntamiento le pague 1.750 pese
tas que le adeuda por pagos hechos por el mismo, 
y la Comisión acordó declarar que el responsable 
al pago de dicha suma es el Ayuntamiento de 
1871-72, á quien se le fija el término de 20 dias 
para su pago.

La Zaida.—D. Pedro Perez, Maestro de dicho 
pueblo, reclama haberes, y la Comisión acordó se 
mande al Ayuntamiento pague los dos trimestres 
que adeuda al interesado.

Gasliliscar.—El Ayuntamiento solicita autori
zación para formar un presupuesto extraordina
rio para pagar sus débitos, y la Comisión acordó 
se manifieste á la Municipalidad que el art. 135 
de la ley municipal le autoriza para formar pre
supuestos extraordinarios.

Undués de Lerda.—D. Baltasar García, Profe
sor de primeia enseñanza, reclama haberes, y la 
Comisícn acordó se mande al Ayuntamiento sa
tisfaga al interesado la suma de 458 pesetas 15 
céntimos que le adeuda en el término de 15 dias.

Jaulin.—El Ayuntamiento pide se apruebe la 
supresión de la escuela de niñas que ha acordado, 
y la Comisión acordó se pase este expediente á 
informe de la Junta de Instrucción pública.

JusUbol.—Santiago García reclama el pago del 
alquiler de una casa destinada á habitación de la 
Maestra, y la Comisión acordó se mande al Ayun
tamiento pague al interesado las 143 pesetas que 
le adeuda en término de un mes.

Gallar.—Doña Catalina González pide que el 
Ayuntamiento le pague lo que le es en deber, y 
la Comisión acordó se mande al Alcalde pague á 
la interesada las 29 pesetas que le reclama.

Qaiuto—D Antonio Miguel Costa, apoderado 
de D. Juan Frias, solicita que el Ayuntamiento 
incluya en el presupuesto una cantidad que le es 
en deber, y la Comisión acordó se diga al Sr. Go
bernador apremie al Ayuntamiento de Quinto en 
la forma que previene el art. 177 de la ley mu
nicipal.

Juslibol —Doña Catalina González solicita que 
el Ayuntamiento le pague lo que le adeuda por 
impresiones, y la Comisión acordó declarar al 
mismo incurso en la multa de 25 pesetas con que 
se lo conminó; previniéndole que de no realizar el

pago del crédito que se reclama será apremiado
Cinco Olwas.—Doña Apolonia Lorda reclama 

habeies por atrasos á su difunto padre D. Fran
cisco Lorda, Maestro que fué de dicho pueblo, y 
la Comisión acordó desestimar la reclamación de 
la interesada.

Torres de Berrellen.—^\ Ayuntamiento solici
ta se le exima de toda responsabilidad por el pago 
de débitos de años anteriores, y la Comisión acor
dó se esté á lo mandado en 21 de Marzo último.

Belchite. — Doña Catalina González.solicita que 
el Ayuntamiento le pague 303 pesetas 75 cénti
mos que le adeuda, y la Comisión acordó se man
de al Ayuntamienio incluya en el presupuesto 
ordinario para el año 1873 á 74 la citada suma.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En el sorteo celebrado en 23 del actual para 
adjudicar el premio de 625 pesetas concedido en 
cada uno á las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campana, ha cabido en suerte dicho 
premio á doña Teresa Vallverdúy Dentis, hija de 
D. Ramón, miliciano nacional de Vimbodú.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
que llegue á noticia de la interesada.

Zaragoza 29 de Mayo de 1873.—El Jefe econó
mico, Eusebio Hernández.

SECCION QUINTA.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

SECRETARÍA DE GOBIERNO.

En los Juzgados de primera instancia del dis
trito de esta Audiencia, excepto los de Jaca y Ta- 
marite, se hallan vacantes las plazas de Médicos 
forenses, las cuales han de proveerse con arreglo 
á los decretos de 13 de Mayo de 1862 y 14 del 
corriente mes.

Los aspirantes á ellas presentarán sus solicitu
des en el Juzgado á que corresponda la vacante 
que pretendan dentro del término de 15 dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletin oficial de la pro
vincia respectiva, acompañando los documentos 
que acrediten su aptitud legal y profesional, se
gún el art. 3.° del citado decreto de 13 de Mayo 
de 1862. J

Zaragoza 26 de Mayo de 1873.—Pablo Pastor 
de Gorosábel.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al dia
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29 de Abril último, se publica por la Dirección ge. I 
neral de Instrucción pública el anuncio siguiente;

«Se hallan vacantes en las Facultades de Dere
cho de las Universidades de Barcelona y Oviedo 
las cátedras de Ampliación del Derecho civil y 
Códigos españoles, dotadas con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, las cuales han de proveerse por 
Oposición con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.° del 
reglamento de 15 de Enero de 1870. Los ejercicios 
se verificarán en la Universidad de Madrid en la 
forma prevenida en el título II de dicho regla
mento. Para ser admitido á la oposición solo se 
requiere tener el titulo de Doctor en Derecho civil 
y canónico, ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
la Secretaría general de la Universidad de Ma
drid en el improrogable término de cuatro meses, 
á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta, acompañadas de los documentos ó co
pias autorizadas de ellos que acrediten su aptitud 
legal, de un Programa razonado de las enseñan
zas correspondientes á la cátedra que trata de 
proveerse, y de una Memoria sobre las fuentes de 
conocimiento y método de enseñanza de la asig
natura objeto de la oposición que se anuncia.

Según lo dispuesto en el art. 8.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines oficiales de todas las provincias y 
por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.»

, Y en su cumplimiento he dispuesto su publica
ción para que llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza l.° de Mayo de 1873.—El Rector, José 
Nieto.

2 .a Avisando en carta autorizada con los re
quisitos expresados el conducto por donde quie
ran que e) batallón les libre sus créditos.

Zaragoza 31 de Octubre de 1872 —El Coman
dante, segundo Jefe, Benito Urquizu.—V.° B.°— 
El Coronel, Teniente Coronel, primer Jefe, Castro 
Diaz.

JUNTA PROVINCIAL
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE SORIA.

Se halla vacante la escuela pública de niñas 
del pueblo de Montenegro de Carneros, en esta 
provincia, con el sueldo anual de 500 pesetas, 8a- 

I tisfecho por medio del presupuesto de aquel Mu
nicipio. la casa-habitacion que corresponde á la 

i Maestra y el importe de las retribuciones de las 
alumnas que no sean pobres.

Dicha escuela se proveerá por oposición en el 
mes de Junio próximo, así como la de igual clase 
de la villa de Noviercas, dotada con 550 pesetas, 
en el caso de no presentarse solicitantes á ella en 
el término que se designa para verificarlo por con
curso, dando principio los ejercicios de la citada 
oposición el día 30 del referido mes, que tendrán 
lugar con arreglo al programa establecido al 
efecto.

Las aspirantes presentarán en la Secretaría de 
esta Junta con tres dias de anticipación al seña
lado, su correspondiente instrucción, acompañan
do copia autorizada del título profesional que ob
tengan, certificado de buena conducta expedido 
por la autoridad locaj del pueblo de su residencia 
y la hoja de servicios debidamente justificados.

Soria 21 de Mayo de 1871.—El Vicepresidente, 
Pablo Palacios.—P. A. D. L. J., Isidro Martínez 
Ruiz de Toro, Secretario.

DIRECCION GESERll BE INGENIEROS DEL EJÉRCITO.-

Pri-mer regimiento.—Segundo "bataUon,

Relación de los iudixíduos naturales de las pro
vincias que se expresan que fueron baja en todo 
el año económico de 1871 á 72. y tienen á su dis
posición en la caja de este batallón las cantida
des que se detallan á continuación, procedente de 
sus alcances:

Pascual García Berna, cabo segundo, fallecido, 
natural de Calatayud, provincia de Zaragoza, 16 
pesetas 55 céntimos.

Los interesados ó sus herederos podrán cobrar 
sus respectivos créditos de las dos maneras si
guientes:

1 .a Presentándose en la caja de este batallón 
personalmente ó por medio de persona autorizada 
con carta suya, en que el Alcaide del pueblo acre
dite la fi. ma por medio de certificación sellada 
con el sello del Ayuntamiento, En el caso secun
do la certificación del Alcalde expresará además 
que el que firma la carta es padre, madre ó here
dero del finado.

SECCION SEXTA.
No habiéndose presentado aspirantes á la va

cante anunciada de auxiliar de esta Secretaria, 
esta Corporación ha acordado anunciarla de nue
vo por termino de 15 dias, para que los que se 
consideren con la aptitud necesaria presenten en 
dicho plazo sus solicitudes documentadas en esta 
Alcaldía, pasado el cual se procederá á su provi
sión.

Calatorao 28 de Mayo de 1873.—El Alcalde, 
Joaquín Serrano.

Se hallan vacantes con los derechos de arancel 
los cargos de Secretario y suplente de este Juz
gado municipal por dimisión de quienes en pro
piedad los desempeñaban. Los que se consideren 
con condiciones de obtenerlos, conforme al regla
mento de 10 de Abril de 1871, presentarán sus 
solicitudes en este Juzgado dentro de los 15 dias 
siguientes al en que se inserte este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .
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Calatorao 15 de Mayo de 1873.—-El Juez muni
cipal, Valentin Comin.

D. José Benedí, Alcalde popular de esta villa,
Hace saber: Que en la Secretaria de este Ayun

tamiento se admiten desde la fecha hasta el l.° de 
Junio próximo las alteraciones de altas y bajas 
que ks contribuyentes de esta villa hayan sufrido 
en sus riquezas, prévios los documentos que lo 
justifiquen.

Trasobares 26 de Mayo de 1873.—El Alcalde, 
José Benedí.

La recaudación del cuarto trimestre y atrasos 
del reparto provincial y municipal de la villa de 
Gelsa, correspondiente al actual año económico, 
se hallará abierta desde el dia 29 del actual hasta 
el 2 de Junio próximo, ambos inclusive, de ocho 
á doce por la mañana y de cuatro á seis por la 
tarde.

Lo que se anuncia por medio del presente para 
conocimiento de todos los incluidos en aquel.

Gelsa 28 de Mayo de 1873.—El Teniente Al
calde primero, Dionisio Morellon.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Za ragota. —Pilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar de Zaragoza.
P^r el presente se anuncia la muerte intestada ¡ 

de Ramón Pérez y Berna!, natural de Cucalón y , 
vecino que fué de esta capital, y se cita y empla
za á los que se crean con derecho á sus bienes y 
créditos, para que en el término de treinta dias 
comparezcan en este Juzo-ado y expediente for
mado al efecto á instancia de Fermin, María é 
Isabel Perez, hermanos de aquel; apercibidos de i 
que de no comparecer se seguirá adelante el jui
cio, entregando á éstos la herencia, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á 
veintiséis de Mayo de mil ochocientos setenta y 
tres —Salvador Romero.—Por mandado de su se
ñoría, Fernando Brequera.

Zaragoza.—Sau Pablo.
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 

del cuartel de San Pablo de esta ciudad.
Hago saber: Que no habiendo sillo encontrado 

en su domicilio Bartolomé Cantin, de esta vecin
dad, al ir á citársele de comparecencia ante el 
Juzgado para hacerle saber su procesacion y re
cibirle indagatoria en la cansa criminal que me 
hallo instruyendo sobre hurto de pieles de taju
go, he acordado por providencia de este dia citar
le y emplazarle para que dentro del término de 
doce dias, que empezarán á contarse desde la pu
blicación de la presente, comparezca en este Juz- ¡

gado, sito calle de la Independencia, número diez 
i y seis, al objeto indicado; bajo apercibimiento de 

que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar, con arreglo á la 
ley provisional de Enjuiciamiento criminal. Dado 
en Zaragoza á veirtidos de Mayo de mil ocho
cientos setenta y tres.— L. Norberto Romero.— 
Por su mandado, Manuel Sauras.

Ateca.
En la demanda interpuesta por el Procurador 

D. Evaristo Cejador á nombre de Francisco Lázaro 
y García, vecino del pueblo de Aranda de Monca- 
yo, en solicitud de que se le declare pobre en sen
tido legal para litigar contra Tomasa Alonso su 
convecina, ha recaido el siguiente:

Auto en vista—En la villa de Ateca á treinta 
de Abril de mil ochocientos setenta y tres; el se
ñor D. Luis Martínez Curcin, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, por ante mí el 
Escribano dijo: Que en vista de las diligencias 
que anteceden y de la censura del Promotor fiscal 
debía de declarar y declara pobre en sentido legal 
para litigar con Tomasa Alonso á Fracisco Lázaro 

[ y García, vecino de. Aranda de Moncayo, mandan
do se le otorguen los beneficios que como á tal 
establecern en su favor todos los preceptos de la 
ley del Enjuiciamiento civil, y que esta sentencia 
se notifique conforme á lo dispuesto en el artículo 
mil ciento noventa de la misma. Y por esta, que 
el Sr. Juez proveyó, así lo mandó y firma, de que 
doy fé —Luis Martinez Corciu.—Ante mí, Ma- 
nuél Lamana.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia según lo dispone el artículo mil cien
to noventa de la ley de Eu/uiciamiento civil, firmo 
el presente en Ateca á doce de Mayo de mil ocho
cientos setenta y tres. — El Actuario, Manuel 
Lamana.

D. Manuel Azpeitia, Notario y Escribano Secreta
rio del Juzgado de primera instancia del partido 
de Ateca.
Por providencia del Sr. Juez de primera instan

cia en la misma y su partido se hace saber: Que 
habiendo fallecido el Procurador que fué de este 
Juzgado D. Vicente Floren Cejador, se anuncia 
por medio del presente á fin de que llegue á co
nocimiento de todos los que le tuvieren en
comendado al mismo el seguimiento de algu
nos expedientes, para que en el término de seis 
meses se presenten en dicho Juzgado á recoger 
los documentos que le tengan entregados, asi co
mo á hacer las reclamaciones que contra el mis
mo tuvieran. Y para que conste, en cumplimien
to de lo mand ido en el expediente que al efecto 
se instruye, pongo el presente que firmo en Ate
ca á diez y ocho de Mayo de mil ochocientos se
tenta y tres.—Manuel Azpeitia.

Belclvite.
En nombre de la Nación, el Juez de primera ins

tancia de Belcbite.
Por el presente edicto hago saber: Que en
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veintiuno de Mayo de mil ochocientos setenta fa
lleció el Registrador de la Propiedad de este par
tido judicial D. Blas Casajús y Lapuente, y de
biendo hacerse la devolucicn da la fianza en el 
término de tres años á contar, desde aquella fecha, 
según lo prevenido en el artículo trescientos seis 
de la ley Hipotecaria, con el fin de que llegue á 
noticia de todos aquellos que tenga que deducir 
alguna acción contra dicho Registrador, expido 
el presente en Belchite á veintiséis de Mayo de 
mil ochocientos setenta y tres.—Mariano Cabeza 
y Maestro.—D. S. O., Gregorio Naval.

Borja.
D. Félix Herrero y Sicilia, Juez de primera ins

tancia de la ciudad de Borja y su partido.
Hago saber: Que en el expediente para el cobro 

de costas procedente de causa criminal contra 
Jorge García y otros, vecinos de El Buste, sobre 
hurto frustrado de leña, se praacticó la liquida
ción de las cantidadess que á cada uno de los ela
borantes del Tribunal inferior corresponde perci
bir de la suma realizada, siendo su resultado el 
siguiente:

Rls. Cts.

Juez, D. Alejandro Benito y Avila............ 8‘68
Id., I). Nicolás María Palacios.................... 13‘62
Id. ejerciente, D. Francisco Landaburu... 1*64
Id., D. Félix Martínez................................. 5‘29
Id., D. Pedro Ezpeleta,.. ............................. 1*31
Id., D. León Cenarro...................................... 3‘63
Id., D. Valentín Martínez........................... 7*86
Id. ejerciente, D. Domingo Sarria.............. 1'31
Id , D. Luis Rubio....................................... 5*98
Escribano, D. Mariano Badía...................... 1‘64
Id., D Domingo Pujol.................................... 8*41
Curador, D. Jorge Aznar............................ 15*34
Id., D. Félix Arilla.................................... 20*59
Procurador, D. Prudencio Cuber................ 1'64
Pregonero, Castillo........................................ 5'98
Alguaciles del Juzgado............................. 13 90
Alcalde de El Buste, 1). Manuel Marco.... 4 06
LL, D Gregorio Sanz.................................. 5'17
Id., D. Manuel Sebastian........................... 4*30
Id., D. Marcos Sebastian........................... 2 65
11., D. Juan Aguilar................................... 17 24
Id., D. Gregorio Sardaña............................ 24'82
Alguacil déla Alcaldía, Manuel Gil........ 2*67
Pregonero, Felipe Bonel............................. 4'97
Perito, Hilario Calabia............................... 5'29
Id., Mariano Irona....................................... 6*63
LL, Manuel Sebastian................................. 5*29
Id., Eulogio Villalba................................... 5'29
Id., Raimundo Perez...................   13'25
Id., Joan Perez............................................. 13*25
Juez de Tarazona, D. Pedro Félix Medrano. 1*15 
Id., D. Emeterio Sanz... . ..................  21*97
Id., D. Pablo Grávalos................................. 1'64
Escribano, D. Juan Antonio Giménez....... 75 13 
Id., D. Baltasar La Iglesia.......................... 25*40
Id., D. Santos Serrano................................. 13'64
Alguacil, N. Carreras................................. 7*62

Y como hasta la fecha no se hayan presentado 
dichos interesados á percibir la cantidad señala

da, he acordado por auto del dia de ayer anun
ciarlo en el Bo l e t ín Of t c t a l  de la provincia y 
Gaceta de Madrid, señalando el término de trein- 
tadias para que se presenten por sí ó por medio 
de apoderado en la recaudación de costas de este 
Juzgado, á cargo de D. Benito Girauta, á recoger 
la cantidad que les corresponde percibir; ¿jo 
apercibimiento de acordar lo que proceda. Dado 
en Borja á primero de Abril de mil ochocientos 
setenta y tres.—Félix Herrero Sicilia.—Por man
dado deS. S., Apolonio Remon.

ANUNCIOS.
Por voluntad de su dueño se vende una hermo

sa finca llamada El Cañuelo, sita en el término 
del pueblo de Mara, del partido de Daroca y de esta 
provincia, de cabida de 19 yugadas de tierra, de 
las cuales, 15 hanegadas son de regadío y pobla
das de árboles frutales, 6 yugadas de terreno seca
no de buena calidad para cereales, con 4.000 cepas 
de viña de excelente producción, un prado, casa 
con tres pisos, con el terreno restante inculto para 
pastos de ganado lanar y un gran estanque con 
varios y abundantes manantiales que dan sobran
te agua para el regadío, hallándose cercada toda 
la finca de una pared de 5 cuartas de altura y con 
una línea de álamos ó chopos en lindero de la 
parte del Norte. La persona que desee adquirirla 
so dirigirá por todo el mes de Junio á D. Manuel 
Perez y Felipe, que vive calle de la Imagen, nú
mero 6, en Alcalá de Henares, quien le enterará 
de su valor, como igualmente de cuanto desee 
saber. (2a)

Los pastos de los yermos de la Torraza, pro
piedad del término de Candevania, se arriendan 
en subasta pública por el tiempo de dos años y 
bajo el tipo de 1.000 reales anuales, el domingo 7 
de Junio próximo á las once de su mañana en la 
Casa Consistorial de esta villa. El pliego de con
diciones que ha de regir en la misma se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la Junta del térmi
no. Los que quieran interesarse en dicho arriendo 
concurrirán en los expresados dia, hora y lugar, 
que se rematará en el más beneficioso postor.

Zuera 26 de Mayo de 1873. — De orden de la 
Junta, Manuel Sorrosal, Secretario interino.

BIENES NACIONALES.

D. Manuel y Galindo Marco, antiguo Agente 
de negocios, vuelve á ocuparse con especialidad 
del pago de plazos de Bienes nacionales vendidos 
desde Octubre de 1868, los cuales pueden hacerse 
con bonos del Tesoro, sea cualquiera su importe, 
mayor ó menor de 2.000 reales, obteniendo así 
por consiguiente los compradores un beneficio de 
consideración.

Su despacho donde siempre, calle de D. Jaime I, 
núm. 46, primer piso, en Zaragoza.

IMPRENTA PROVINCIAL.


